
 
 
 
 
 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DEL REINO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 
BELARÚS SOBRE LAS CONDICIONES DE LA MEJORA DE LA SALUD DE MENORES NACIONALES DE LA 

REPÚBLICA DE BELARÚS EN EL REINO DE ESPAÑA, HECHO EN MINSK EL 1 DE JUNIO DE 2009 
(«BOE núm. 163/2010, de 6 de julio de 2010») 

 
 
Entrada en vigor del Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República de Belarús sobre 
las condiciones de la mejora de la salud de menores nacionales de la República de Belarús en el Reino de España, 
hecho en Minsk el 1 de junio de 2009. 
 
El Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República de Belarús sobre las condiciones de 
la mejora de la salud de menores nacionales de la República de Belarús en el Reino de España, hecho en Minsk el 1 
de junio de 2009, entró en vigor el 15 de mayo de 2010, a partir de la fecha de recepción por conducto diplomático de 
la ultima notificación por escrito sobre el cumplimiento por las Partes de los procedimientos estatales internos, según 
se establece en su artículo 15. 1. 
 
Lo que se hace público para conocimiento general, completando así la inserción efectuada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 223, de 15 de septiembre de 2009. 
 
Madrid, 24 de junio de 2010. El Secretario General Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
Antonio Cosano Pérez. 


